
 

 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  

    RADICADO 05 001 31 10 008 2022 00406 00  

 

  

Atendiendo el escrito de sustitución de poder que se aporta, SE 

RECONOCE PERSONERÍA amplia y suficiente al estudiante de derecho 

JOSE DE LA CRUZ PIÑEREZ BETIN identificado con cedula de ciudadanía 

N° 98.615.185, quien se ubica en el correo electrónico 

notjudicial.cj@tdea.edu.co, estudiante de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Forenses del Tecnológico de Antioquia Institución Universitaria, 

adscrita al Consultorio Jurídico Sofia Medina de López. 

 

 

De otro lado, previo a requerir a TRASUNION como se solicita en memorial 

que antecede, deberá allegar constancia de qué dicha solicitud la realizó 

previamente por medio de derecho de petición sin obtener respuesta -

artículo 85 e inciso 2, artículo 173 C.G.P.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

   

 

  

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ   
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